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JUICIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA.

EXPEDIENTE: TJA/4aSERA/JRAEM-
119t2022.

ACTOR:  

AUTOR¡DADES RESPONSABLES:
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA
DE LA FISCALíA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE
MORELOS Y OTROS

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL
GARCÍA QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a veinticuatro de mayo de dos
mil veintitrés.

SENTENGIA definitiva, dictada en er juicio de nulidad
identificado con el número de expediente
TJA/4aSERA/JRAEM-1 1912022, promovido por

, en contra de| coNSEJo DE
HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALíA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS Y OTROS.

GLOSARIO:

Acto impugnado: "El acuerdo de fecha sels de
octubre de 2021; así como de la
notificacion efectuada por
esfrados gue se realizo con fecha
05 de abril de este año 2022; y la
resolución definitiva dictada con
fecha veintiocho de abril de dos
mil veintidos, por el Consejo de
Honor y Justicia de Ia Fiscalía
General del Estado de Morelos;
todos del expediente de
responsabilidad administrativa
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Autoridades
demandadas
demandados:

Actor, Demandante
o Promovente:

número 
instruido en contra del suscrito

  
mediante la cual se impuso come
sancìón, una amonestación
privada.

  

1)AGENTE DEL Ministerio
Público Sustanciador, Adscrito a
Ia Visitaduría General, de ta
Dirección de Control de la
Visitaduría General y Asuntos
lnternos de Ia Fiscalía General
del Estado de Morelos, Titular del
Procedimiento Administrativo
radicado bajo el expediente

 2)Consejo
de Honor y Justicia de la Fiscalía
General de Justicia del Estado de
Morelos. 3)Notificadora Adscrita
a la Dirección de Controt de la
Visitaduría General y Asuntos
lnternos de Ia Fiscatía General
del Estado de Morelos,
conocedora del procedimiento
administrativo radicado bajo el
ex ped i e nte      .

4) Director (a) General de
Recursos Humanos de la Fiscatía
General del Estada de Morelos.
5) Director (a) General del Centro
Estatalde Análisis de lnformación
sobre Seguridad pública
dependiente de Ia Comisión
Estatal de Seguridad pública del
Esfado de Morelos. (sic)

Fiscalía General del Estado de
Morelos.

Constitución potítica de /os
Esfados U nidos Mexicanos.

Ley General det Sistema Nacional
de Seguridad pubtica.

o

Fiscalía

Constitución
Federal:

Ley General det
Sisfema..
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Ley General de
Responsabilidades:

Constitución local:

Ley de la materia:

Ley orgánica:

Ley del Sisfema
Seguridad:

Ley Orgánica de
Fiscalía:
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Ley General
Responsab ilidades
Administrativas.

de

Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

Ley Argánica del Tribunal de
J u stici a Ad mi n i strativ a d et Estado
de Morelos.
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de Ley del Srsfema de Seguridad
Ptiblica del Estado de Morelos.

la Ley Orgánica de ta Fiscalía
General del Estado de Morelos.

{

Reglamento de Ia Ley Reglamento de la Ley Orgánica de
Orgánica de la Fiscalía: la Fiscalía Generat del Estado de

Morelos.

ANTECEDENTES:

PRIMERO. Mediante escrito presentado el veintiséis de
agosto de dos mil veintidós, ante este Tribunal, compareció

  z, por su propio derecho,
interponiendo Juicio de Relación Administrativa Existente
entre el Estado y los Ayuntamientos, con Agentes del
Ministerio Público, Peritos y ros miembros de las
lnstituciones Policiales en contra de las Autoridades
demandadas previamente citadas.l

SEGUNDO. Por acuerdo de doce de septiembre de dos mil
veintidós, se admitió a trámite la demanda y se ordenó
emplazar a las Autoridad demandada a fin de que dieran
contestación a la misma.2

TERGERO. Realizados los emplazamientos respectivos, por
acuerdos de fechas once y catorce de octubre de dos mil

rFojas 1-137
2 Fojas 138-142
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veintidós, se tuvo a ras Autoridades demandadas,
contestando la demanda entablada en su contra y se ordenó
dar vista al Actor, para que en el término de tres días
presentara las manifestaciones que a su derecho
correspondieran, apercibido que de no hacerlo se tendría
por perdido su derecho.3

cuARTo. Mediante auto de nueve de noviembre de dos mil
veintidós, se ordenó abrir el Juicio a prueba por el termino
común de cinco días hábiles para las partes.a

QUlNTo. Por resolución de dos de diciembre de dos mil
veintidós, s€ acordó sobre ra admisión de las pruebas
ofertadas por las partes y se señaló fecha para llevar a cabo
la audiencia de Ley, por ro que se ordenó la notificación
correspondiente a las partes.5

sEXTo. El día nueve de febrero de dos mil veintitrés, tuvo
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, misma que
se desarrolló en términos del artículo g3 de la Ley en la
materia.6

sÉPTlMo. Por acuerdo de fecha catorce de febrero de dos
mil veintitrés, mismo que fue publicado mediante lista de
fecha diecÍsiete de febrero de dos mil veintitrés; se procedió
a citar a las paftes a oír sentencia en el presente juicio en
los sig uientes términos:7

RAZONES Y FUNDAMENTOS:

I.- COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto, con fundamento en los artículos 116
fracción V de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos, 109 bis de ra constitución Locar, 1,3,7, g5, g6

3 Fojas 1 63- I 65 ; 2tB-220; 272-27 4: 322_324
4 Fojas 333-334
5 Fojas 345-348
6 Fojas 358-359
7 Fojas 365-366
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y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 1,3 fracción lx, 4 fracción lll, 16, 1g inciso B)
fracción ll, inciso l) y la disposición transitoria segunda de la
Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

II. FIJACIÓN CLARA Y
CONTROVERTIDO.

PRECISA EL PUNTO

  , comparece ante este
Tribunal, en su calidad de Agente del Ministerio público de
la Fiscalía General del Estado de Morelos; impugnando:

1 . El acuerdo de fecha seis de octubre de 2021, así como de
la notificación efectuada por estrados que se le realizó con
fecha 05 de abril de este año 2022; y

2. La resolución definitiva de fecha veintiocho de abril de dos
mil veintidós, emitida por el consejo de Honor y Justicia de
la Fiscalía General del Estado de Morelos.

Ambos dictados en procedimiento de responsabilidad
administrativa número  , instruido en
contra de   , mediante la cual
se impuso como sanción, una amonestación privada.

Actos que constan en la copia certificada del expediente
disciplinario referido, que ob¡a en cuerda separada adjunto
al presente sumario.

Por lo que se encuentra acreditada la existencia del Acto
impugnado.

consecuentemente, queda para este Tribunal analizar y
resolver si los referidos actos impugnados, fueron realizados
de acuerdo a la normatividad aplicable o en su caso, resulten
ilegales, a la luz de las razones de impugnación del
demandante.
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III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en términos de lo establecido en el último párrafo
del aftículo 37 de la ley de ra materia, ésta potestad procede
a realizar el estudio de las causales de improcedencia, para
verificar si en la presente controversia se actualiza alguna
de las previstas en el precepto mencionado; ello en
concordancia con lo establecido en el siguiente criterio
jurisprudencial de aplicación analógica y de observancia
obligatoria según lo dispone er artículo 217 de la Ley de
Amparo:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS
CAUSAIES PREVISTAS EN Et ENríCUIO 73 DE LA LEY DE
AMPARo.S

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo det arfículo
73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben
ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier
instancia en que etjuicio se encuentre; de tal manera que si en
la revision se advierte que existen ofras causas de estudio
preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de
analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el
recurrente- Esfo es así porque si bien el artícuro 73 prevé
d¡Versas causas de improcedencia y todas eilas conducen a
decretar ei sobrese imiento en er juicio, sin anarizar er fondo der
asunto, de entre e//as exlsfe n algunas cuyo orden de importancia
amerita que se estudien de forma preferente. tJna de esfas
causas es /a rnobseruancia al principio de definitividad que rige
en eljuicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió
a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no es ésfe el momento de ejercitarla; y ta
actualización de esfe motivo conduce al sobreseimiento totat en
el juicio. Asi si el Juez de Distrito para sobreseer atendio a Ia
causal propuesta por ras responsab res en er sentido de que se
consintió la ley recramada y, por su parfe, consideró de oficio que
respecto de /os resfanfes acfos había dejado de existir su objeto
o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio
preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría
lugar al sobreseimiento total en el juicio y qu",, 

'por 
ello,

resultarían inatendibles /os agravios que se hubieren hecho
valer, Io procedente es invocar tal motivo de sobrese imiento y

8Nou"n' 
Época, Núm. de Registro: 194697,lnstancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario

É:ifl:ide 
la Federación v su Gaceta, Tomo lX, Enero de 1999, Materiais): común, Tesis: .ta./J. 3/99,
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con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos
motivos, al sustentado por er referido Juez de Distrito.

Las Autoridades demandadas interpusieron las siguientes
causales de improcedencia, derivadas del artículo 37 de la
Ley en la materia:
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DIRECTORA
GENERAL DE
RECURSOS
HUMANOS DE LA
FISCALíA GENERAL
DEL ESTADO

NTES DEL
CONSEJO DE HONOR
Y JUSTICIA DE LA
FISCALíA GENERAL
DEL ESTADO DE
MORELOS

INTEGRA

DIRECTOR GENERAL
DEL CENTRO
ESTATAL DE
ANÁLISIS DE LA
INFORMACIÓN DE
SEGURIDAD
pÚsUcn:

Municipios o de sus
organismos descenfra tizados; excepto en
aquellos casos de apticacion de la tey de
responsabilidades de /os seryrdores púbticos y
de la legislacion en materia de contratación de
obra publica; adquisiciones, enajenaciones y
anendamientos.

Vlll.- ,Acfos consumados de nn modo
irreparable

X.-Actos consenfidos tácitamente,
entendiéndose por tales, aquellos en contra de
/os cuales no se promueva el juicio dentro del
término que alefecto señala esfa Lev

I,

la A
Acfos de a

dministración
utoridades

P(tblica
que

del
no

Esfado
formen

o de
parte

/os
de

Vlll.- Acfos consumados de un modo
irreparable.

X.- Acfos consenfidos tácitamente,
entendiéndose por tales, aquellos en contra de
/os cuales no se promueva el juicio dentro del
término que alefecto señala esfa Le

Munícipios o de sus
organismos descenfra lizados; excepto en
aquellos casos de aplicación de ta ley de
reqponsaÖilidades de /os sery,dores públlcos y
de Ia legislación en materia de contratación de
obra pública;. adquisícioneg enajenaciones y
arrendamientos.

v

I
Ia

Acfos de
Administración

autorida des
P(tblica

que
del

na
Estado
formen

o de
parte

/os
de

desprende claramente que el acto reclamado es
inexistente

XlV.-Cuando de las constancias de aufos se
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Municipios o de sus
organismos descenfra lizados; excepto en
aquellos casos de aplicación de Ia tey de
responsaÖilidades de /os seryrdores pubticos y
de la legislación en materia de contratación de
obra pública; adquisiciones, enajenaciones y
arrendamientos.

Vlll.- Acfos consumados de un modo
irreparable.

X.-Actos consentidos fác itamente,
entendiendose por tales, aquellos en contra de
/os cuales no se promueva et juicio dentro det
término que al efecto señala esta Ley

Estado

II de
/osde

parte
o

formenno
del

que
Pública

utoridades
cton

adeAcfos
Administrala

AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO
VISITADOR
ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE
CONTROL DE LA
VISITADURíA
GENERAL Y DE
ASUNTOS INTERNOS
Y NOTIFICADORA
ADSCRITA A LA
DIRECCIÓN DE
CONTROL DE LA
VISITADURíA
GENERAL Y DE
ASUNTOS INTERNOS

una vez transcritas las causales de improcedencia
interpuestas por las Autoridades demandadas, se procede a
su análisis.

ES IMPROCEDENTE,
apartado primero de la presente
resolución, se determinó sobre la
competencia de este .Tribunal para
conocer del asunto que nos ocupa.

pues en el

Autoridad demandada manifestó que la
resolución del procedimiento
administrativo que sancionó al hoy Actor,
fue ejecutada con fecha 29 de junio de
2022; en ese sentido, atendiendo al
artículo 200 de la Ley del Sistema de
Seguridad; establece un plazo de g0 días
naturales para que prescriban todas las
acciones derivadas de la relación

E, pues la propiaES IMPROCEDENT

ll.- Actos de autorida
no formen parte de la
Administración Púbtica det
Esfado o de /os Municipios o
de sus
org a n i sm os descenfra I iz ados;
excepto en aquellos casos de
apticación de Ia ley de
responsabilidades de /os
seryrdores públicos y de Ia
legislacion en materia de
contratacion de obra pubtica;
adquisiciones, en ajenaciones
y arrendamientos

des que

consumados de
un modo irreparable y
Vlll.- Actos

8
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Resueltas las causas de improcedencia interpuestas por las
Autoridades demandadas; este Tribunal advierte que no
observa que se actualice otra causal de improcedencia
instituida en el ar1ículo 37 de la Ley en la materia.
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XlV.-Cuando de /as
constancias de aufos se
desprende claramente que el
acto reclamado es
inexistente:

X.- Actos consentidos
tacitamente, entendiéndose
por tales, aquellos en contra
de /os cuales no se promueva
el juicio dentro del término
que al efecto seña/a esfa Ley

ES IMPROCEDENTE, puesto que si bien
es cierto el Director General del Centro
Estatal de Análisis de la lnformación de
Seguridad Pública y la Directora General
de Recursos Humanos de la Fiscalía
General del Estado, no tienen relación
alguna con el procedimiento de
responsabilidad administrativa, también lo
es que se les reclama el registro de la
sanción que realizaron, constante en los
oficios, CES/CEAISSP1232g-2022 de
fecha seis de junio de dos mil veintidós,
signado por el Director General del Centro
Estatal de Análisis de lnformación sobre
Seguridad Públicae; y,
FGE/CGA/DGRH/1 7 3910Gt2022 de fecha
seis de junio de dos mil veintidós, signado
por la Directora General de Recursos
Humanos de la Fiscalía General del
Estado de Moreloslo. De modo que si
existe el acto reclamado a las citadas
autoridades.

Por constituir una cuestión de fondo, la
presente hipótesis de improcedencia se
analizará, eventual mente, conj u ntamente
con este.

administrativa del servicio de los
elementos de las instituciones de
seguridad pública; artículo aplicable al
asunto que nos ocupa; por lo que su
término fenecía el día 27 de septiembre
de 2022. Por lo que el Actor al presentar
su demanda el 26 de agosto de 2022, es
evidente que le asiste el derecho de
demandar los actos que consideran que
lesionan su entorno jurídico.



IV. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Las razones de impugnación esgrimidas por el actor, se
encuentran visibles a fojas cinco a la catorce del expediente
en estudio; mismas que se tienen aquí como íntegramente
reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, pues el
hecho de omitir su transcripción en el presente fallo, no
significa que éste Tribunal en pleno, esté imposibilitado para
el estudio de las mismas, cuestión que no implica violación
a precepto alguno de la ley de la materia, esencialmente,
cuando el principio de exhaustividad se satisface con el
estudio de cada una de ras razones de impugnación
esgrimidas por el actor.

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el rubro
siguiente

''CONCEPTOS DE WOIAyON O AGRAY/OS, PARA CTJMPLIR
CON tOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAI.JSTIVIDAD
EN IAS SENTENCIAS DE AMPARO ES /NIVECESÁR/A SU
rRÁ^/scR/PCION.'t

De los preceptos integrantes del capítulo X,,De las sentencias,,, der
título primero "Regras generares", der ribro primero',Der amparo en
general", de ra Ley de Amparo, no se advierte como obtigación para
el juzgador que transcriba ios concepfos de viotacion o, en su
caso, /os agravios, para cumplir con /os principios de
congruencia y exhaustividad en /as senfencras, pi", falesprincipios se safisfacen cuando precisa ¡os puntos su/-efos a
debate, derivados de Ia demanda de amparo o der escrito de
expresiÓn de agravios, /os estudia y les darespuesfa, ra cuat debe
estar vinculada y corresponder a ros pranteamientos de tegaridad o
constitucionalidad efectÌvamente pranteados en "l priego
correspondiente, sin introducir aspecfos distintos a /os que
conforman la litis. sin embargo, no existe prohibicion para hacer tar
transcripcion, quedando ar prudente arbitrio der juzgador rearizarra
o no, atendiendo a ras características especra res der caso, sln
demérito de que para satisfacer /os principios de exhaustividad y
congruencia se estudien ros pranteamientos de regafidad o
inconstitucionafidad que efectivamente se hayan hecho iarer.,,

11Nou"n" 
Época, Núm. de Registro: 16461g, lnstancia: segunda sara, Jurisprudencia, Fuente:semanario Judiciar de ra Federacién y su Gaceta, Tomo pür, Mayo de 2010, Materia(s): común, Tesis:2a.l J. 5812010, página: 830
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V. ANALISIS DE LAS RAZONES DE ¡MPUGNACIÓN.

Primero se citarán las pruebas admitidas a cada una de las
partes.

Expuestas las pruebas de cada una de las partes; del
análisis de las mismas y de todas las actuaciones del
expediente; este Tribunal procede al análisis respectivo:

El Actor argumenta que, en el procedimiento administrativo
incoado en su contra bajo el expediente
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Respecto a esta prueba,
Procesal Civil vigente en

en términos de los artícul
la entidad, se le concede

os 490 y 491 del Código
un valor pleno y directo

en el expediente de
responsabilidad admÌnistrativa

 det que emana et acto
impugnado.

Consrsfenfe

Respecto a esta prueba, en términos de los artículos 490 y 491 del código
Procesal civilvigente en la entidad, se les concede un valor pleno y directo
en razón de la litis del asunto.

cabe destacar, que la prueba documental no fue objetada por la
contraparte en términos de lo que disponen los preceptos 5g y 60 de la
Ley en la materia.

pruebas documentales, y a su vez no
ratifico en el plazo concedido para tal efecto; en terminos de /os arfículos
7 y 52 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 391,
ultimo párrafo del código procesal civit para et Estado Libre y soberano
de Morelos, aplicado de manera complementaria a ta Ley de la materia,
las pruebas ofrecidas en su escrito iniciat de demanda serán tomadas
como pruebas al obrar en autos y ser del conocimiento de las

principal v consta de 1024 foíasl

TE
partes

COPIA CERTIFICA DEL EXPEDIEN

La parte demandada, no ofreció

11



, existieron las siguientes violaciones
procedimentales

1.- Considera ilegat Que las Autoridades demandadas, no le hayan
reconocido su domicilio que proporcionó para oír y recÌbir
notificaciones persona les, en el sentido de que no lo designó dentro
del municipio de  ; situacion qr" proroio que las
Autoridades demandadas resorvieran dentro del procedimiento
administrativo en cita, mediante acuerdo de sers de octubre de dos
milveintiuno, que las notificaciones se le realizarán por estrados aun
/as de manera personal, por no designar et domicilio dentro det
municipio mencionado, Io que provocó que Ia sentencia definitiva
dictada con fecha cinco de abrit de dos milveintidós, se le notificara
mediante esfrados.

Por su parte, el Agente der Ministerio público Visitador y
Notificadora, adscritos a la Direccíón de control de la
Visitaduría General y de Asuntos lnternos de la Fiscalía
General del Estado, se defendieron argumentando en
esencia, que dicho acto se emitió de manera fundada y
motivada, cumpliendo con los requisitos de legalidad, toda
vez que en el auto de fecha veintiocho de junio de dos mil
veintiuno, se requirió ar actor para que señalara domicilio
dentro de la jurisdicción    apercibido que
en caso de no hacerlo, las posteriores se le realizarían por
estrados; así, en el acuerdo de seis de octubre de dos mil
veintiuno, se hizo efectivo tal apercibimiento

Analizado lo anterior a la luz de las constancias que obran
en el expediente disciplinario  , se
concluye que asiste razón al demandante.

ciertamente, de dicho procedimiento de referencia, se
advierle que mediante auto de fecha seis de octubre de dos
mil veintiunol2, se ordenaron las notificaciones del sujeto a
procedimiento mediante estrados, por virtud de haber
señalado un domicilio en la ciudad de cuernavaca, Morelos,
y no en Temixco, Morelos; asimismo, que con fecha cinco
de abril de dos mil veÍntidós13, se notificó al ahora actor, la

12 Fojas 899-900.

'3 Fo¡a 9gg.
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sentencia definitiva que le impone la sanción de
amonestación privada, mediante estrados.

sin embargo, esta última notificación es ilegal, pues acorde
con los principios constitucionares que rigen en materia de
derechos humanos, los órganos jurisdiccionales deben
garantizar la efectividad de los medios legales de defensa,
lo cual implica acudir a una interpretación de la ley que
permita lograrlc.

En estas condiciones, tratándose de servidores públicos
sancionados administrativamente, la notificación personal
de la resolución relativa no es un requisito formal, sino una
exigencia constitucional de dar al afectado la oportunidad de
impugnar el acto que resuelve su situación legal, pues no
basta que la resolución respectiva sea notificada por alguno
de los medios que establecen los ordenamientos legales,
distintos a la establecida en forma personal, porque lo que
se busca es asegurar que se imponga de las
consideraciones de la decisión finar para que pueda
controvertirlas, a fin de tutelar sus derechos fundamentales
de acceso efectivo a la justicia y de defensa adecuada.

Apoya esta determinación el precedente federal que dicta

,,RESPO'VSABILIDADES ADMINISTRAT/YAS DE tOS
SERYJDORES PUBLICOS. LA NOTIFICACIOU
PERSONAT DE LA NESO|-UC/OX DEFINITIVA QUE
rMpoNE UNA s¿lvclóru /vo Es uN REeursrro
FORMAL, S/ruO UNA EXIGENCIA CONSTITUCIONAL, A
FIN DE TUTELAR IOS DERECHOS FUNDAMENTALES
DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE DEFENSA
ADECUADA.I4
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Acordg con los principios constitucionales que rigen en
materia de derechos humanos, /os organos jurisdiccionales
deben garantizar Ia efectividad de los medios legales de
defensa, Io cual implica acudir a una interpretación-de Ia ley
que permita lograrlo. En esfas condiciones, si bien es ciertoque en la Ley Federal de Responsa bitidades

ro Registro digital: 2Ol4484.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
!ooca Materias(s): constitucional, Administrativa. tásis: 1.1o.A.151 A (10a.).
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de'201í,
Tomo lV, página 3009. Tipo:Aislada.
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Administrativas de /os seryrdo res públicos y en el Çodigo
Federar de procedimientos civires, de apficácion suptetoiia
a aquélla, no se establece que las resoluciones defin¡tivas
que imponen una sanción deben notificarse personalmente
al interesado, también /o es que el artícuto á0g, fraccion llt,
del citado codigo adjetivo señala que el orgatno resoluto'r
puede ordenar ese fþo de diligencia cuando-considere que
se trata de un caso urgente o que, por alguna circunstancia,
resulta necesario. por tanto, tratándõse de seruidores
publicos sancionados adminístrativamente conforme a la
ley mencionada, la notificacion personal de la resolucion
relativa no es un requisito formal, sino una exigencia
constitucional de dar at afectado la oportunidád de
impugnar er acto que resuerve su situacion regar, pues "nobasta que Ia resolución respectiva sea notificuõ" po, 

"tgrináde /os medios que estabrecen |os ordenamientäs b{ab,s,
disúrnfos a ra estabtecida en forma personar, porque io qu,se busca es asegurar que se impotnga' de ias
consideraciones de la decísion final p,ara que pueda
controvertirras, a fin de tutelar sus derec hos fundamentales
de acceso efectivo a Ia justicia y de defensa adecrada."

Dada la ilegalidad de la notificación de la sentencia definitiva
sancionatoria, de conformidad con el párrafo primero del
artículo 40, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, se tiene como fecha de conocimiento del actor,
de dicho acto impugnado, el día en que se ostentó sabedor
en la demanda inicial, esto es el día cinco de agosto de
dos mil veintidós, por ro tanto, se aprecia que ra acción de
nulidad se ejercitó en tiempo, en tanto que la demanda se
recibió el día veintiséis de agosto de dos mil veintidós, dentro
del plazo de treinta días pr.uirto en ra fracción ilr, der artícuro
201 de Ia Ley del sistema de seguridad pública del Estado
de Morelos, en consecuencia, ras causas de improcedencia
relativas al consentimiento de los actos impugnados no se
actualizan.

En las relatadas condiciones, es procedente continuar con
el estudio de las razones de impugnación dirigidas en contra
de la sentencia definitiva dictada por el consejo de Honor y
Justicia de la Fiscaría Generar der Estado, en erprocedimiento disciplinario V  
consistentes en:

2.- considera que las Autoridades demandadas son incompefenfes
para conocer der procedimiento administrativo en cita; pues por una

I4



4al TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAÆMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/4AS E RA/J RA E M -1 1 9 I 2022

pafte instruye la forma del procedimiento disciplinario conforme a la
Ley General de Responsab ilidades Administrativas, pero otra
también hace alusión a la Ley dets¡sfema de seguridad púbtica det
Estada de Morelog así como a Ia Ley orgánica de ta Fiscalía
General del Estado de Morelos; lo que dejo at Actor en un esfado
notorio de indefensión, pues por una parte se estabteció que se
imputaba una falta prevista en la Ley General en cita y por otra parte
se esfab/eció que se imputaba una falta por ta Ley del srsfema de
seguridad vigente en la entidad; to que te impidio conocer que medio
o medios de impugnacion proceden, es decir, que ley regula el
proceso
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3.- Incorrecta valoracion de ras pruebas por parte de las Autoridades
demandadas; ya que al momento de resolver no tomaron en cuenta
lo drspuesfo en el artículo 50 de Ia Ley General de
Responsabilidades citada; en el sentido de que e/ suscnTo carece
de antecedentes de sanciones disciprinarias, lo que demuestra a lo
Iargo de mi carrera en esfa institucion, ha sido desempeñada
conforme a los principios de honradez, eficacia, eficiencia, respeto
a los derechos humanos, etcétera. por lo anterior, es notorio que la
falta que se /ne imputa rlo fue cometida;en esfe caso so/icife que se
estimará, además, la carga de trabajo de Ia Agencia del Ministerio
Pttblico en que me encontraba adscrito en el momento de la
comisión de la falta. La esencia de ta disposición y en la cualfundo
mi peticion, es /a causa de excluyente de responsab itidad de error
humano justificado, pues si se conside ra una parte que no es una
falta dolosa o intencional, Io cuarse demuestra con el hecho de que
no tengo antecedenfes de sanciones, además de que fodas /as
carpetas so/o fue una la que se apreció con irregularidad;
relacionado con la carga de trabajo y que no existen daños at
patrimonio de la Fiscalía, sin duda actualiza elsupuesfo al que me
acojo.

Por su parte las Autoridades denrandadas, argumentaron lo
siguiente en su defensa:

"-..contrario a lo que refiere el Actor, la conducta que desplegó, y
que motivo el inicio del procedimiento disciplinario, se encuentra
establecida dentro de /os artículos 21 párrafo primero y segundo de
la constitución Política de ios Esfados tJnidos Mexicanos, en
relación con los arábigos 2, 104,109 fracciones ll,tX y xxtx,
1 27, 1 28, 1 29, 1 31 fracciones I I !,v I t t, lx,xxl t t y )(Xtv, los artícu I os 21 2,
y 214 delcódigo Nacionalde procedimientos penales, así como los
numerales 2 fraccion 1, 7 fracción I y vlt de Ia Ley General de
victimas; artículo 1 y g de Ia Ley orgánica de la Fiscalía Generat del
Estado, puesfo que es el Agente del Ministerio púbtico, al que le
corresponde la investigacion de los detitos que sean somefidos a su
competencia. Misma funcion de investigar que también se
encuentra prevista en el a¡'tículo 12 fracción ll,Xl,XIt,XVt y XXVIil y

15



93 fraccion I de la Ley orgánica de la Fisca!ía Genera! del estado,
lo que implica que como eje rector de investigación, debe ordenar y
contar con líneas de investigación que le permitan abordar el
problema planteado y determinar puntualmente el objeto de las
investigaciones, esc/a recer er hecho delictivo, con la finatidad de
otorgar a la victima una defensa efectiva de sus derechos humanos,
así como un acceso seguro a una justicia pronta o expedita,
preceptos legales que dejo de atender con su actuar omisivo.

La resolucion emitida se encuentra debidamente fundada y
motivada, al encontrarse debidamente acreditado el principio de
tipicidad, puesto que se señalo que la conducta de comisión por
omisión que realizó el servidor p(tbtico implicado, hoy actor, así
como las hipótesis normativas infringidas, como ha quedado
establecido en líneas que anteceden, ello en razón de que la
conducta que realizó el sujeto a procedimiento se encuentra
prohibida por una norma previamente establecida, en ese senfrdo
quedó plenamente demostrado como se suósume esa conducta a
los elementos deonticos prohibitivos de la norma.

Aunado a lo anterior, ros demandados invocaron las
siguientes defensas y excepciones.

1.. LA DE S/NE ACTIONE AGIS O FALTA DE ACCION Y
DERECHO.
2.- LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA DEMANDA.
3.- LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y EN EL
PROCESO.
4.- LA DE IMPROCEDENCIA.
5.-TODAS LAS DEMÁS EXCEPCIO/VES DE QUE SE DERIVEN DE
tA PRESE/VT E CO NT ESIA C/ó/V.

Expuestas las argumentaciones de cada una de las partes;
este Tribunal procede a la determinación correspondiente.

Respecto a las defensas y excepc¡ones se resuerve
siguiente

lo

Es improcedente,
sentido de que ya se
determinó la existencia del
acto impugnado en el

en elFALTA OT NCCION Y DERECHO
ACTIONE AG|S O1.- LA DE S//VE
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Resueltas las defensas y excepciones; se continúa con el
anál isis correspondiente.
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5,- TODAS LAS
EXCEPCIONES DE
DERIVEN DE LA
CONTESIA CIÓN.

S

QUE SE
PRESENIE

4.- LA DE IMPROCEDENCIA

3.- LA FALTA DE LEGITIMA
EN LA CAUSA Y EN ELPROCESO

Y2,- LA DE
DEFECTO
DEMANDA

OSCURIDAD
LEGAL EN LA

Esi proced te, pues los
demandados son los que
deben ofrecer sus medios
de defensa en razôn del
artículo 45 de la Ley en la
materia.

Es im procedente pues en
el apartado lll de la presente
resolución, se determinó Ia

improcedencia de las
causas señaladas en Ia

fracción 37 de la Ley en la
materia respecto a las
Autoridades demandadas
que nos ocupa.

Es improcedente; ya que el
Actor agrego docu mentales,
de las cuales se desprende
que ha sido sancionado
mediante un procedimiento
administrativo; lo que otorga
la legitimación para asistir al
presente juicio.

Esi edente , ya que la
demanda del Actor fue
admitida por este órgano
jurisdiccional por cumplir
con todos los requisitos
señalados en la Ley en la
materia.

apartado ll de la presente
resolución, lo que deriva en
el interés jurídico del Actor
de asistir a este Tribunal.
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Por cuestión de orden, primigeniamente se procede al
análisis del acto impugnado consistente en

Ahora bien, es importante destacar de la prueba documental
TEfETENtE A IA 'COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE

,, documental que se encuentra en cuerda
separada del expediente principal y consta de 1024 foja,', lo
siguiente.

1.- De la foja 820, de la documental en estudio, referente al
resultado de la investigación previa al inicio del
procedimiento se desprende lo siguiente:

"Bajo esa tesitura se tiene que dicha conducta encuadra en lo
establecido en el añículo 4g fracción t de Ia Ley General de
Responsabilidades Administrativas, at presuntamente
contravenirlos servidores públicos c. Licenciados ... y 

  en su carácter de agente.s del Ministerio
Público adscritos a fiscalía Especializada para la investigacion y
persecucion del delito de feminicidios, de la Fiscalía Generat det
Estado; lo dispuesto en los

de del de
ante la presunción de ser omrsa en
tendientes a la debida integración de /as
para el esclarecimiento de los hechos y

ordenar las diligencias
carpetas de investigación
en su caso determinar el

ejercicio o no ejercicio de Ia accion penar, dejando con ello de
proporcionar justicia pronta y expedita, interrumpiendo así la
integracion dentro de la carpeta de investigación citada a supra
líneas. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos

2 10 112

18 100 fracción I
de Ia Ley
aplicación

General de Responsabitidades Admínistrativas, de
supletoria a la Ley Orgánica de la Fiscalía General

del estado."

2.- De las fojas 833 y g33 vuelta de la documental en
análisis; relacionadas al informe de presunta
responsabilidad Administrativa, se observa lo siguiente

"siendo de que la investigacion realizada e información recabada se
desprende que el seruidor público ciudadano Licenciado 

 , Agente det Ministerio publico adscrito a la
Fiscalía Especiarizada para Ia investigación der Derito de
Feminicidio, de ra Fiscaría Generar der Estado, en er periodo
comprendido que tuvo a su cargo Ia carpeta de investigacion
(actualmente adscrito a la Fiscalía de Delitos Diyerso s), no actuó
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con apegÐ a los principios constitucionales, por las consideracrbnes
de hecho y de derecho veñidas en ríneas que anteceden y debido a
este orden de ideas es que se realiza el presente informe de
presu nta responsab ilidad ad ministrativ a, cal ificanda I a cond u cta dela servidora pública presunta infractora como una FALTA
ADMINISTRATIVA que encuadra en lo establecido en el artículo 4g
fraçción I de Ia Ley General de Responsa hitídades
Administrativas, acreditando su probable responsa bitidad en esta."

3.- De las fojas 846, 846 vuelta y g4T de la documental en
cita; referente al emplazamiento se destaca lo siguiente.

"En conæcuencia se determina que este órgano sustanciador
cuanta con Iq competencia objetiva para iniciar y substanciar el
presente ordenamiento administrativo en términos de /os artículos
102, 104 Y 110 de la Lev Orqánica de la Fiscatía General del Estado
de Morelos. 1 49 fracción X v 1 56 de su Reqlamento, 111 , 112, 11J,
115 y 208 fracciones /, It,ttt,tWvt,Vil,Vtil,lx,X y Xt de Ia Ley
G e n e ral de Resp on sab i I i d ad es Ad m i n i strativ as e n c o n c o rd a n c i a

/os 1 VI 1 la
de Sequrí'dad Pública del Estado, por lo que se ordena dar inicio al
Procedimiento de responsaó itidad Administrativa contemplado en la
Ley orgánica de Ia Fiscalía General del estado y Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en contra del  

  en su carácter de AGENTE DEL
MlNlsrÍRlo PUBLlco, ya que de tas investigaciones realizadas
dentro de la investigación Administrativa número

 se advie¡te posró/es hechos constitutivos de
responsaÖ il i d ad ad m i n i strativ a.

se Ie requiere al presunfo respons abre para que por conducto de su
representante legal que designe, en la declaración por escrito o en
audiencia inicial señale domicilio procesal para oír y recibir
notificacianes de carácter personal dentro de esfa jurisdiccion
Temixco, Esfado de Morelos, con el apercibimiento de que en caso
de no hacerlo, /as subsecuenfes notificacíones de carácter personal,
se le realizarán y surtirán efecfos por medio de cédula de
notificaciott gue se fijará en /os Esfrados que se encuentran en esta
visitaduría General y Asuntos lnternos de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, ubicada en   

      
    .

Por otra parte, en términos der artículo 116 y 20g fracción lv de ta
Ley General de Responsab itidades Administrativas aplicada de
manera supletoria a la ley en la materia, se determina que son parte
en el presente juicio:
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I.- AUTORI DAD I NVESTI GADORA:
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II.-SERVIDOR PÚBLICO SEÑALADO CQMO PRESUA/TO
RESPONSA BLE:    .

4.- De la foja 882 de la documental citada, referente a la
audiencia inicial, se desprende lo siguiente:

"...día y hora señalado para que tenga verificativo en desahogo de
la AUDIENCIA lNlctAL a que se refiere et artículo 20g fraccíon Il v
v de Ia Lev General de Responsabilidades Administratlvas
dentro del ProcedimÌento de Responsaó ilidad Administrativa al
rubro citado, aplicando de forma supletoria a Ia Ley en la materia, el

    , AgENtC dCI
Ministerio Publico, en mi caridad de Autoridad substan ciadora,
adscrita a la Dirección de controt de la visitaduría General y Asunfos
lnternos, quien autoriza y da fe y declara abierta la audiencia inicial,
haciendo del conocimiento a /os asrsfenfes que no se permitirá ta
interrupcion de la audiencia por persona alguna, estando facultada
esta autoridad para hacer uso de los medios de apremio prevlsfos
en la ley para salvaguardar el desarrollo de Ia misma e lncluso se
podrá ordenar el desalojo cuando se consrde re opor-tuno para el
normal desarrollo de Ia presente audiencia solicitando el auxilio de
la fuerza pública. Lo anterior de conformidad con lo previsto por el

Resp o n sab i I i dades Ad m i ni strativas. "

5.- De la foja 900 y go0 vuelta de la documental analizada,
referente al acuerdo de pruebas, se observa lo siguiente:

SEGUNDO.- por cuanto at domicirio procesar para oír y recibir
notificaciones e/ ubicado en     

        
   , er mismo se /e tiene por no

admitido, en razón de encontrarse fuera de ta Jurisdicción territorial
de esfa autoridad como se seña/o en el acuerdo de fecha veintiocho
de junio der 2021...en consecuencia, se ordena que /as
subsecuentes notificaciones, aun ras de carácter personar surtan
sus efecfos a fravés de céduta de notificación que se fijaran en
esfrados de esfa visitaduría General y Asuntos Internos de la
Fiscalía General del Estado de Morelos.

En ese contexto, se ordena girar los oficios correspondienfes a /as
autoridades requeridas para que en términos del aftículo 3gT v 42g
del Codioo Procesal Civil en la entidad de

remitan sus informes
correspondientes dentro del término improrrogable de 4g horas
contadas a partir de la recepción del oficio y remitan la informacion
ante esfa autoridad substanciadora. . .Lo anterior resulta
indispensable para efecto de escrarecer ros hechos que le son
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atribuidos a la seruidor púbtico sujeta a procedimiento
1

1

de
reqlamento v 111, 11A, 142 ,208 fracción
Responsa bilidades Administrativas y
Procesal Civilvíqente en el Estado...

con
1

1 de
Vll de Ia Ley General de
397 v 428 det Codiqo

1

\

6.- De las fojas 929,930, 935, 936, g39 de la documental en
estudio; mismas que contienen certificaciones de que el hoy
actor no presentó escrito alguno sobre desahogo de vistas
de pruebas que le notificaron por estrados; se desprende lo
siguiente.

"...no obrando registro de escrito alguno, por lo que se hace efectivo
el apercibimiento decretado en aufos respecto de dichas
documentales que en esfe acfo se tiene por admitidas y surtirán sus
efecfos como si se fiubieren reconocido expresamente; lo anterior a
lo establecido en los artícuros 102. 10g v 112 de ta Lev orqánica de
Ia Fiscalía General del Estado...,,

7.- De la foja 947 de la documental estudiada, referente al
desahogo de alegatos y cierre de instrucción; es importante
resaltar lo siguiente:

".. -se advierte que una vez que las partes intervinientes has hecho
valer su derecho a formular alegatos y ya ha transcurrido el termino
para ello, declarándose cerrada la instrucción dentro del expediente
de Responsab ilidad Administrativa en la que se actúa; en
consecuencia cítese a las partes a oír resolución, la cual deberá
dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, lo anterior con
Fundamento en lo previsto por el artículo 20g fracción X de Ia Ley
G en e ra I de Respon s a b i I i dades Ad m i n i strativ as.',

8.- De las fojas 948 vuerta y 95g vuelta de la documental de
referencia, que integran parte de la propuesta de sanción al
servidor público; se destaca lo siguiente:

CONS/DERANDOS

PRIMERO. - Es competente esfa Visitaduría General y de Asuntos
Internos dependiente de ta Fiscalía General del Estado de Morelos,
para desahogar el procedimiento administrativo y emitir ta presente
propuesta de sanción, de acuerdo a lo establecido por los añículos
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RESUELVE

PRIMER).- Es competente ésta visitaduría General dependiente
de la Fiscalía General del Estado, para conocer y emitir ta propuesta
de sancion en el presente asunto.

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior se propone como sanción para
      

 en su carácter de Agente del Ministerio público con
fundamento en /o drspuesto por la fracción I del arfículo T5 de
Ia Ley General de Responsa bilidades Administrativas una
AM2NESTACI]N, por /as consideracrbnes vertidas en el
considerando tercero de la presente propuesta.

9.- De las fojas go0, 960 vuelta y 972 vuelta de la
documental en estudio, correspondiente a la resolución
definitiva del procedimiento de responsabilidad
administrativa  emitida por el consejo
de Honor y Justicia de ra Fiscalía General del Estado de
Morelos; se desprende lo siguiente:

RESULIANDOS

3.- En fecha srefe de julio del año dos mil veintiuno es legalmente
emplazado el servidor púbtico   
en su calidad de Agente der Ministerio púbtico, recibiendo copias
ceftificadas del traslado correspondiente en términos de Io
drspuesúo por er artícuro 1g3 fracciones I, II y ttt de ta Ley
General de Responsabiridades Administrativas, notificándosere
la fecha correspondiente a Ia audiencia iniciat.

COIVS/DERAlVDOS

PRIMERO.- De conformidad a Io dispuesto por los artículos 103,
1 1 11 de
General del Estado, ...y 111. 11 113.114 115.116 v 117

de
Esfado .artículo 3 fracción lV, 115, 208 fracción X de Ia Ley
G en e ral de Respon sab i t i dadesAdministrativas, este Consejo de
Honor y Justicia de Ia Fiscalía General del Estado de Morelos, como
órgano disciplinario, tiene competencia para conocer y resolver de
las probables faltas administrativas atribuidas a /os seryrdores
públicos de la Fiscalía General del Estado.

sEGU/vDo .- En términos de to dispuesto en er arfícuro 116 de ta Ley
orgánica de la Fiscalía General del Estado de Moreros, corresponde
a los integrantes derconseTb de Honor, verar por ra honorabiridad y
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reputación de la institución combatiendo con energía las conductas
/esivas para Ia comunidad o la corporación, con el objeto de
determina¡ en su caso, la responsab ilidad administratÌva de /os
servidores públicos a que hace mención et considerando primero de
la presente resolucion.

RESUELVE

PRIMERj.- Esfe Honorable consejo de Honor y Justicia es
competente para conocer y resolver en definitiva el presente asunto
en términos del considerando primero de esfa Resolución, de
conformidad a lo dispuesto portos aftículos 115, 116. 117, 11g v 11g
dcIaIev rtc Ia Fis.nalía del adn'144 112 .t.1"

114. 115, 116 v 117 del Realamento de ta Lev orqánica de Ia Fiscatía
General del Estado.

SEGUNDO,- SE CONFIRMA LA PROPUESTA DE SANC/ÓN dE
fecha diez de enero del año dos mil veintidós, emitida por el Agente
del Ministerio Público visitador en /os autos det procedimiento
Administrativo  para los efectos de que se
imponga al seruidor p(tblico    en su
carácter de Agente del Ministerio p(tblico con fundamento en Io
oispuesfo por Ia fracción t del artícuto T5 de ta Ley General de
Responsabilidades Administrativas una AMoNEsrAcloN
PRIUADA, al existir elementos de prueba que acrediten la
responsabilidad administrativa en términos de /as consideraciones
fundadas y motivadas señaladas en e/ considerando tercero de la
presente resolución.

QUlNTo.- se hace sabera /asparfes que la presente resolución es
recurrible en términos de /os artículos 123 la Lev Orqánica de la

NOT/F/QUESE PERSONA LMENTE Y CUMPLASE

10.- De las fojas 974 a la g8g de ra documental en cita, se
observa que la resolución definitiva del procedimiento que
nos ocupa, fue notificada mediante estrados a 

 ; a pesar de que la resolución en cita
ordenó que se realizarâ de manera personal.

De lo expuesto, pone en evidencia que el procedimiento de
responsabilidad administrativa en principio, inició con base
en las normasdelaLeV Gene ral de Responsabilidades
Administrativas, sin embargo, u instru entación se
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iscalí en del o el R me de
la Lev Orqánica de la Fiscalía General del Estado de
Morelos: de igual forma, algunas actuaciones se justificaron
con la aplicación de la Ley del sistema de seguridad pública
del Estado de Morelos y er código civil vigente en la entidad.

Lo cual se considera, vioratorio del derecho esencial de
debido proceso y seguridad jurídica del demandante, por las
siguientes razones:

La Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
cuanto al procedimiento establece:

Arlículo 3. Para efectos de esfa Ley se entenderá por:
(. )

ll. Autoridad investigadora: La autoridad en las secrefaríag /os
organos internos de control, la Auditoría superior de ta Federacióny /as entidades de fiscalización superior de /as entidades
federativas, así como las unidades de respo nsabitidade.s de /as
Empresas productivas del Esfadg encargada de Ia investigacion de
F altas ad m i n i strativ a s;

IIl. Autoridadsubsfanciadora: La autoridad en lassecrefarías, /os
Órganos internos de contror, ra Auditoría superior y sus homorogas
en /as entidades federativas, así como /as unidades de
responsabilidades de /as Empresas productivas del Esfado que, en
et ámbito de su competencia, dirigen y conducen er procedimiento
de responsabilidades administrativas desde la admisión det lnforme
de presunta responsa bilidad administrativa y hasta Ia conclusión de
la audiencia iniciat. La función de la Autoridad substanciadora, en
ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora;

lv- Autoridad resolutora: Tratándo.se de Faltas administrativas no
graves lo será Ia unidad de respons abitidades administrativas o el
servidor p(tblico asignado en los organos internos de control. para
/as Falfas administrativas graves, así como para ras Fattas de
particulareg /o será etTribunat competente;

()

XV. Falta administrativa no grave: Las fartas administratiyas de /os
servidores Púbticos en /os términos de Ia presente Ley, cuya
sanción corresponde a /as secretarías y a los órganos internos de
control;
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xvl. Falta administrativa grave: Las fattas administrativas de /os
servrdores Públicos catatogadas como graves en /os términos de Ia
presente Ley, cuya sanción corresponde al rribunal Federal de
Justicia Administrativa y sus homólogos en /as entidades
federativas;
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xxvll. Tribunal: La sección competente en materia de
responsabilidades administrativas, de ta sala superior detrribunat
Federal de Justicia Administrativa o /as sa/as especializadas que,
en su caso, se esfab/ezcan en dicha materia, así como sus
homólogos en Ias entidades federativas.

Artículo 208. En /os asunfos relacionados con Faltas
administrativas no graves, se deberá proceder en los términos
siguientes:

I. La Autoridad investigadora deberá presentar ante la Autoridad
substanciadora el Informe de presunta Responsab ilidad
Administrativa, la cual, dentro de los fres días sþuienfes se
pronunciará soóre su admision, pudiendo prevenir a Ia Autoridad
investigadora para gue subsane las omrsiones que advierta, o que
aclare /os hecfios narrados en el informe;

Il. En elcaso de que Ia Autoridad substanciadora admita el lnforme
de Presunta Responsab ilidad Administrativa, ordenará el
emplazamiento del presunto responsaôle, debiendo citarlo para
que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia
inicial, señalando con precision er día, rugar y hora en que tendrét
lugar dicha audiencia, así como Ia autoridad ante la que se llevará
a cabo. Del mismo modo, le hara saber el derecho que tiene de no
declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse
personalmente o serasafido por un defensor perito en ta materia y
qug, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor
de oficio;

Ill. Entre la fecha del emprazamiento y ta de la audiencia iniciat
deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días
hábiles. El diferimiento de ra audiencia solo podrá otorgarse por
causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas,
o en aquellos casos en que se nombre;

IV. Previo a la celebración de la audiencia inicÌal, ta Autoridad
substanciadora deberá citar a las demás partes que deban concurrir
al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de
anticipación;

v- EI día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto
responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente, y
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deberá ofrecer las pruebas que estime necesanas para su defensa.
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas
las que tenga en su poder, o ras que no estandoro, conste que ras
solicito mediante e/ acuse de recibo correspondiente. Tratándose
de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo
conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el
archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su
cuidado para que, en su caso, re sean requeridos en ros términos
prevrsfos en esta Ley;

vl. Los terceros llamados ar procedimiento de responsabitidad
administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán
manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga
y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir
las documentales que obren en su poder, o ias que no estandoro,
consfe que /as solicitaron mediante el acuse de recibo
correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder
de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos
privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la
persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, /e sean
requeridos;

vll. una vez que /as parfes hayan manifestado durante ra audiencia
inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas
pruebas, la Autoridad substanciadora declarará cerrada la
audiencia inicial, después de ello las partes no podrán ofrecer más
pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes;

vlll. Dentro de /os quince días hábiles siguientes al cierre de la
audiencia inicial, la Autoridad substanciadora deberá emitir el
acuerdo de admisìón de pruebas que corresponda, donde deberá
ordenar las difigencias necesaras para su preparación y desahogo;

lX. concluido er desahogo de las pruebas ofrecidas por ras partes,
y si no existieran ditigencias pendientes para mejor proveer o mas
pruebas que desahogar, la Autoridad substantciadora decrarará
abierlo el periodo de alegatos por un término de cinco días hábites
comunes para las partes;

x. una vez trascurrido er periado de aregatos, ta Autoridad
resolutora der asunto, de oficio, decrarará cerrada ra instruccion y
citará a las partes para oír Ia resorución que corresponda, ra cuar
deberá dictarse en ¿Jn prazo no mayor a treinta días hábires, er cuar
podrá ampliarse por una sora vez por otros treinta días hábire.s más,
cuando ra comprejidad der asunto así ro requiera, debiendo
expresar los mofiyos para ello;

Xl' La resolución, deberá notificarse personarmente ar presunto
responsable. En su caso, se notificará a /os denunciantes
únicamente para su conocimiento, y arjefe inmediato o ar titurar de

."-ì.
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la dependencia o entidad, para los efecfos de su ejecución, en un
plazo no mayor de diez días hábiles.

D e I p roce d i m i e nto d e responsaô i I i d ad ad m i n i strativ a
cuya resolucion corresponda a los Tribunales

Artículo 209. En /os asunfos relacionados con Fattas
administrativas graves o Faltas de particurares, se deberá proceder
de conformidad con el procedimiento previsfo en esfe artículo. Las
Autoridades substanciadoras deberán observar /o drspuesf o en las
fracciones I a vll del artículo anterior, luego de Io cual procederán
conforme a Io dispuesfo en las siguientes fracciones:

l. A más tardar dentro de /os fres días hábires sþur'enfes de haber
concluido la audiencia inicial, la Autoridad subsfanciadora deberá,
bajo su responsabilidad, enviar at rribunat competente /os aufos
originales del expediente, así como notificar a/asparfes de Ia fecha
de su envío, indicando el domicitio del rribunal encargado de la
resolución del asunto;

Il. cuando el rribunal reciba el expediente, bajo su más estricta
responsabilidad, deberá verificar que la fatta descrita en el Informe
de Presunta Responsab ilidad Administrativa sea de /as
consideradas corno graves. En caso de no serlo, fundando y
motÌvando debidamente su resolución, enviará el expediente
respectivo a la Autoridad substanciadora que corresponda para que
continue el procedimiento en términos de to dispuesfo en et artículo
anterior.

De igualforma, de adveftir elrribunal que los hechos descnlos por
Ia Autoridad investigadora en et lnforme de presunta
Responsaóilidad Administrativa corresponden a Ia descripción de
una falta grave diversa, Ie ordenará a ésta realice ta reclasificación
que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere
peñinentes para su debida presentacion, para lo cual Ie concederá
un plazo de fres días hábiles. En caso de que ta Autoridad
investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más
estricta responsabilidad así lo hará saber al rribunal fundando y
motivando su proceder. En este caso, el rribunal continuará con el
p roce d i m i e nto d e responsaó i I i d ad ad m i n i strativ a.

una vez que el rribunal haya decidido que el asunto corresponde
a su competencia y, en su caso, se haya solventado Ia
reclasificación, deberá notificar personalmente a Ias partes sobre la
recepción del expediente.

cuando consfe en autos que las parfes han quedado notificadas,
dictará dentro de /os quince días hábites sþuienfe s el acuerdo de
admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las
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diligencias necesanas para su preparación y desahogo;

lll. concluido el desahogo de /as pruebas ofrecidas por las partes,
y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más
pruebas que desahogar, elrribunal declarará abierto el periodo de
alegatos por un término de cinco días hábiles colnunes para las
partes;

lv. una vez trascurrido el periodo de alegatos, elrribunal, de oficio,
declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la
resolución que corresponda, Ia cual deberá dictarse en un plazo no
mayor a treinta días habiles, el cual podra ampliarse por una sola
vez por otros treinta días habiles más, cuando la comptejidad det
asunto así lo requiera debiendo expresar los motivos para ello, y

v. La resolución, deberá notificarse personalmente al presunto
responsable. En su caso, se notificará a /os denunciantes
únicamente para su conocimiento, y aljefe inmediato o altitular de
la dependencia o entidad, para ros efecfos de su ejecución, en un
plazo no mayor de diez días hábiles.

En el primero de los dispositivos transcritos, se establecen
algunas definiciones de conceptos que son usados
reiteradamente en Ia legislación; concretamente, dispone
que la autoridad investigadora es el órgano de las
secretarías, los órganos internos de control, la AuditorÍa
Superior de la Federación y las entidades de fiscalizacion
superior de las entidades federativas, así como las unidades
de responsabilidades de las Empresas productivas del
Estado, encargada de Ia investigación de Fartas
administrativas; la substanciadora se refiere a las
secretarías, órganos internos de control, la Auditoría
superior y sus homórogas de ras entidades federativas, que
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades
administrativas desde ra admisión der informe de presunta
responsabilidad y hasta ra conclusión de ra audiencia iniciar.

Además, prevé que ra autoridad resolutora, tratándose de
faltas administrativas no graves, lo será la unidad de
responsabilidades administrativas o el servidor público
asignado en los órganos lnterno de control, mientras que,
para las faltas administrativas graves, será autoridad
resolutora el Tribunal.
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En cuanto a la distinción entre el tipo de faltas
administrativas atendiendo a su gravedad o no, el legislador
dispuso un catálogo de conductas que serán consideradas
graves y que, por tanto, cuya sanción corresponde al
Tribunal Federal de Justicia Administrativa y sus homólogos
de las entidades federativas.

Finalmente, se prevé que por Tribunal habrá de entenderse
la sección competente de la sala superior del rribunal
Federal de Justicia Administrativa o su sala especializada en
materia de responsabilidades administrativas, así corno sus
homólogas en las entidades federativas.

Ahora, los artículos 208 y 20g de la legislación en consulta
establecen las actuaciones inherentes al procedimiento de
responsabilidades administrativas, los que, atendiendo a si
la conducta reprochada es grave o no, serán llevados a cabo
completamente ante el Órgano rnterno de control, o bien,
parte ante este último y parte por er rribunal, en su calidad
de resolutor. En términos generares, el procedimiento se
desarrolla de Ia siguiente manera: ì

. La Autoridad investigadora debe presentar ante la
Autoridad substanciadora el lnforme de presunta
Responsabilidad Administrativa, la cual, dentro de
los tres días siguientes se pronunciará sobre su
admisión (fracción I del artículo 208);

. Admitido el informe por la autoridad sustanciadora,
ordenará el emplazamiento del presunto
responsable, debiendo citarlo para que com parezca
personalmente a la celebración de la audiencia inicial
y le hará saber los derechos que le asisten, debiendo
mediar un plazo no menor a diez días ni mayor a
quince entre el emplazamiento y la fecha de la
audiencia; además, que deberá citar a los terceros
con la oportunidad debida (fracciones ll, lll y lV del
artículo 208)
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. El día y hora señalado para la audiencia inicial el
presunto responsable rendirá su declaración por
escrito o verbalmente, y deberá ofrecer las pruebas
que estime necesarias para su defensa; asimismo,
que los terceros llamados al procedimiento de
responsabilidad administrativa, a más tardar durante
la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o
verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer
las pruebas que estimen conducentes (fracciones V
y Vl del artícuto 208).

. una vez desahogada la audiencia inicial, la Autoridad
substanciadora declarará su cierre, precluyendo a
partir de ese momento la posibilidad de que las
partes ofrezcan pruebas, salvo por las
supervenientes (fracción Vll del artículo 2Og).

. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre
de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora
deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que
corresponda, donde deberá ordenar las diligencias
necesarias para su preparación y desahogo (fracción
Vlll del artículo 208).

. concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por
las parles, y si no existieran dirigencias pendientes
para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la
Autoridad substanciadora declarará abierto el
periodo de alegatos por un término de cinco dias
hábiles comunes para ras partes; en er entendido de
que una vez concruido tar período, se decrarará
cerrada la instrucción y citará a las partes para el
dictado de la resorución que corresponda, ra cuar
deberá notificarse personalmente al interesado, a los
denunciantes y aljefe inmediato del servidor público,
en un plazo no mayor a diez días hábiles (fracciones
lX, X y Xl del ar1ículo 2Og).
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Tratándose de procedimientos disciplinarios que involucren
conductas no graves, la totalidad de actuaciones descritas
previamente serán llevadas a cabo ante el órgano lnterno
de Control que corresponda; en cambio, tratándose de
asuntos que se relacionen con conductas graves, el
procedimiento que indica el artículo 209 de la ley en consulta
será el siguiente:

Las autoridades substanciadoras deberán realizar
los actos descritos en las fracciones I a Vll del
artículo 208 de la ley general, es decir, desde la
admisión del informe de presunta responsabilidad
administrativa hasta el cierre de la audiencia iniciat
(segundo párrafo).

Una vez concluida esta última diligencia, la autoridad
substanciadora deberá remitir al rribunal ros autos
originales del expediente y notificar a las partes la
fecha de su envío, indicándoles el domicilio del
tribunal encargado de su resolución (fracción l).

Recibido el expediente por el Tribunal, deberá
verificar que la falta descrita en el informe sea
efectivamente grave, pues, de no serlo, enviará el
expediente a la sustanciadora para que continúe el
procedimiento que corresponde a conductas no
graves; asimismo, dispone la mecánica a seguir para
la reclasificación de la conducta en otra tipificada
también como grave (primera parte de la fracción ll)

una vez que el rribunal determine que el asunto es
de su competencia, por estar efectivamente frente a
una conducta grave, deberá notificar a las partes
sobre la recepción del expediente, y dictará dentro
de los quince días siguientes acuerdo en el que
provea sobre la admisión de pruebas y, en su caso,
ordenará las diligencias para su preparación y
desahogo (última parte de la fracción ll).
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concluido el desahogo de los medios de convicción
y no habiendo más diligencias que realizar, otorgará
plazo de alegatos a las partes y, posteriormente,
declarará cerrada la instrucción, teniendo a partir de
ese momento treinta días, prorrogables por otro
período igual, para emitir la resolución que
corresponda, la cual deberá notificarse a las partes
(fracciones lll, lV y V).

Por otro lado, en cuanto al procedimiento de responsabilidad
administrativa regulado por la Ley del sistema de seguridad
Pública del Estado de Morelos, se establece:

A¡7ículo 162.- En la procuraduría, existirá una unidad administrativa
que fungirá como órgano de contror interno, investigación,
vigilancia, supervisión y evaruación técnica-jurídica, denominada
visitaduría Generar, ra cuar, previa ra investigación delos hechos
denunciados, y en su caso, el desahogo del procedimiento
administrativo correspondiente, someterá al consejo de Honor y
Justicia que para tat efecto se constituya, la propuesfa de sancion
derivada del procedimiento previsto en su propia Ley orgánica en
concordancia con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 170.- En todo asunto que conozca la visitaduría Generar
se segur'rá el procedimiento establecido por Ia Ley orgánica de la
Procuraduría General de Justicia y su reglamento.

Artículo 171.- En los asuntos que conozcan las tJnidades de
Asunfos lnternos, se abrirá un expediente con ras constancias que
existan soóre et particurar bajo er siguiente procedimiento:

I' Al momento de tener conocimiento de Ia queja o denuncia,
contará con quince días habires para integrar ia investigación
correspondiente, allegándose de la información que sea necesaria,
así como de /as pruebas ofrecidas por el quejoso; y, en caso decontar con pruebas suficientes, determinará er inicio delprocedimiento administrativo, cuanda ta conducta atribuida
encuadre o se encue ntre prevista en el añícuto 15g;

Il. concluido er término.previsto en ra fraccion que antecede, se
citará al elemento poriciat sujeto a procedimiento, para hacerre
saber la naturareza y causa der mismo, a fin de que conozca ros
hechos gue se re imputan, entregándote copias certificadas der
expediente formado para tar efecto, dejando constancia de eilo;

lll' Notificada que sea e/ eremento, se re concederán diez días
hábiles para que formure Ia contestación y ofrezca ras pruebas que
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a su derecho convengan; concluido eltérmino se procedera a abrir
un período para el desahogo de /as pruebas, por el término de cinco
días hábiles.

Dentro de dicho término, /as partes deberán ofrecer las pruebas que
a su derecho correspondan, relacionándolas con los hechos
controvertidos;

lv. Transcurrido el término probatorio, dentro de /os fres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia
de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para el
desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas partes,
que en caso de no comparecer sin causa justificada, se llevará a
cabo Ia audiencia, teniéndose por precluido cualquier derecho que
pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el desahogo de esfa
audiencia no deberá exceder de quince días habites;

v. En Ia audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y /as parfes deberán formular
Ios alegatos que a su derecho convengan de manera verbal o por
escrito;

Vl. Se elaborará la propuesta de sancion que se pondrá a
consideración del consejo de Honor y Justicia dentro de /os cinco
días hábiles siguientes al cierre de la instruccion, a efecto de que
éste emita la resolución respectiva, q¿te no deberá exceder del
término de /os diez días hábiles siguientes; y

vll. Afalta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo
que prevé esfe ordenamiento, se estará a Io dispuesfo
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el Estado.

Estos dispositivos determinan que, en la procuraduría,
actual nte Fiscal a General del Estado de Morelos. la
Visitaduría General es el órgano instructor del procedimiento
de responsabilidad administrat¡va, quien someterá al
consejo de Honor y Justicia que para tal efecto se
constituya, la propuesta de sanción derivada del
procedimiento previsto en su prop¡a Ley orgánica, empero,
en concordancia con lo dispuesto en la Ley del sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Así, todo procedimiento de responsabilidad administrativa
se abrirá un expediente con las constancias que existan
sobre el particular bajo el siguiente procedimiento:
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. La autoridad instructora contará con quince días
hábiles para integrar la investigación contados a partir
de la queja o denuncia.

¡ concluido el plazo de la investigación, se dictará auto
de inicio de procedimiento, en el que se citará al
sujeto a procedimiento, para hacerre saber ra
naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca
los hechos que se re imputan, entregándore copias
certificadas del expediente formado para tal efecto,
dejando constancia de ello, concediéndole el plazo de
diez días hábiles para que formule la contestación y
ofrezca las pruebas que a su derecho convengan.

' concluido el plazo de contestación del
procedimiento, se procederá a abrir un período para
el desahogo de ras pruebas. una vez agotado se
verificará la audiencia de pruebas y alegatos, en la
que se desahog arân las pruebas ofrecidas y las
partes deberán formular los alegatos que a su
derecho convengan de manera verbar o por escrito.

. Dentro de los cinco días hábiles después del cierre
de Ia instrucción, la autoridad instructora elabor arâ la
propuesta de sanción que se pondrá a consideración
del consejo de Honor y Justicia, a efecto de que éste
emita la resolución respectiva.

Finalmente, la Ley orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Morelos, establece:

Artículo 102. En Ia Fisca!ía Generar existirá una r.Jnidad
Administrativa encargada de ra investigación, vigitancia,
supervisión y evaluación técnico jurídica, denominada visitaduría
General y de Asuntos Internos; Ia cuar, previa ra investigación de/os hechos denunciados y, en su casq et desahogo det
procedimiento ad ministrativo correspondiente, someterá al consejo
de Honor que para tar efecto se constituya, ra propue.sfa de sancion
derivada del procedimiento previsto en ra Ley Generar de
Responsabilidades Administrativas, en concordancia con to
dispuesfo en ta Ley del srsfema de Segu ridad púbilca det Estado
de Morelos.
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Arfículo 110. En /os asunfos gue conozca la visitaduría General y
de Asunfos Internos, se abrirá un expediente con /as consfa ncias
que existan sobre el particular, bajo el procedimiento apticable en
términos de la Ley Generalde Respon sabitidades Administrativas.
contra la apeftura del expediente y el desahogo del procedimiento
no procederá suspensión alguna

Artículo 111. Los procedimientos que deba conocer la visitaduría
General y de Asuntos lnternos deberán reso/verse en un plazo no
mayor de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la
presentación de la queja. AI vencimiento de este término se deberá
contar con Ia resolucion del consejo de Honor, debidamente
fundada y motivada, debiendo devolverla en su caso para su
ejecución a la visitaduría General y de Asunfos lnternos. De cada
actuación se levantará constancia por escrito, que se integrará de
forma secuencial y numerada al expediente der procedimiento
respectivo.

Preceptos de los que se obtiene que la Visitaduría General
y de Asuntos lnternos, es la autoridad instructora de los
procedimientos de responsabilidad administrativa que
someterá al consejo de Honor, la propuesta de sanción al
consejo de Honor y Justiciâ, quien emitirá ra sentencia
correspondiente.

Empero, también se aprecia que los dispositivos 102 y 110
pre insertos, establecen que el procedimiento se llevará a
cabo en términos de la Ley Generar de Responsabilidades
Administrativas.

En este caso, este Tribunal considera procedente acoger las
consideraciones contenidas en ra jurisprudencia pc.l.A.
J|154 A (10a.) emitida por el pleno en Materia Administrativa
del Primer circuito, de rubro: "REspo^/sAB/t IDADE9
ADMINISTRATIVAS DE tOS MIEMBROS DE LA POLICíA
FEDERAL. A QUIENES INTEGRAN EL SERVICþ
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL IES ES
APLICABLE TANTO LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS
SERVIDORES P(]BLrcOS, VIGENTE HASTA EL 18 DE
JULIO DE 2017, COMO EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ESPECíFICO REG ULADO EN LA LEY DE LA POLICíA
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FEDERAL y su REGLAMENT2.,T, Toda vez que en un
asunto similar del ámbito federal, se determinó que la Ley
Federal de Responsabilidades de los servidores públicos y
la Ley de Ia Poricía Federal, no se contraponen sino que
coexisten, pues dichos elementos de seguridad pública no
solo son sujetos del régimen disciplinario especial
proveniente del apartado B del a fracción Xlll, del artículo
123, constitucional, sino que también son sujetos al régimen
establecido por la Ley de Responsabilidades cuyo origen es
el artículo 109, constitucional, sin embargo, para ello se
deben seguir los procedimientos por órganos diferentes y
sancionándoseles de diversa manera.

Hipótesis que aquí se actu aliza, habida cuenta que ra Ley
orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos y la
Ley General de Responsabiridades, coexisten, por tanto, ros
elementos de las instituciones policiales del órgano
autónomo de referencia, pueden ser sujetos de sanciones
previstas en ambas legislaciones, SIN EMBARGO. EL

oc S DEBE INSTRUM ENTARDE
AC UERDo coN LA LEGIS LACIÓNDE QUE SE TRATE
consecuentemente, si la falta que se persigue se contiene
en la Ley General de Responsabiridades Adminístrativas
confo rme a ella se debe ajustar el procedimiento, esto es,deberá intervenir la autoridad investigadora, la
sustanciad ora y en su caso, la resolutora; si la falta se
perslgue por disposición de la Ley orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Morelos, el procedimiento deberá ser
instrumentado por el órgano de asuntos internos, en el caso
de la Fiscalía, la Visitaduría, y será resuelto por er consejo
de Honor y Justicia.

Por ende, en er presente caso, en er que ras autoridades
demandadas instrumentaron un procedimiento conforme ala Ley General de Responsabilidades Administrativas,
empero, se resolvió por el consejo de Honor y Justicia,

l5 Registro digital: 2020698. rnstancia: prenos de circuito. Décima Época.Materias(s). Administrativa. Tesis: pc.r.À Jr154 A (r0a.). Fuente: Gaceta dersemanario Judiciar de ra Federacion. ri¡iå zo, septiemòr;;äzoìg, toro r, página1416. Tipo; Jurisprudencia.
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resulta evidente que este último no resultó ser el
competente, pues si la falta se determinó no grave, debió ser
resuelto por la autoridad substanciadora y si la falta se
determinó grave, la competencia se fija a favor de este
Tribunal.

ïampoco es inadvertido a este Tribunal preno, que en el
caso de la visitaduría de la Fiscalía General del Estado de
Morelos, En efecto, la Ley orgánica de ra Fiscalía General
del Estado de Morelos, dispone en su artículo 102.

"Artículo 102. En la Fiscalía General existirá una tJnidad
Administrativa encargada de la investigacion, vigilancia,
supervisión y evaluación técnico jurídica, denominada visitaduría
Generaly de Asuntos lnternos; Ia cual, previa ra investigación de
Ios hechos denunciados y, en su caso, e/ desahogo del
procedimiento administrativo correspondiente, someterá al
conseio de Honor que oara tal efecto se constituva, la
propuesta de sanción derivada del procedimiento previsto en
Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas, en
concordancia con Io dispuesfo en la Ley del sisúem a de
Seguridad Publica del Estado de Morelos.,'

Asimismo, los artículos 141,144, 149, 1S0, 155, 156 y 157,
del Reglamento de la Ley orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Morelos, establecen:

'enríctJLo 141. La Visitaduría General en términos de ta Ley
orgánica está encargada de la investigación, vigilancia, supervisión
y evaluación técnico jurídica; Ia cual, previa investigación de los
hechos denunciados y, en su caso, er desahogo del procedimiento
administrativo correspondiente, someterá al consejo de Honor
la propuesta de sanción correspondiente en términos de ta Ley
del sisfema de seguridad pítbtica del Estado de Morelos y
demás normativa aplicabte.

nnrícuto 144. La visitaduría General tendrá tres Direcciones
para el efectivo despacho de /os asunfos de su competencia, de
acuerdo a lo que establezca para tales efecfos eltitular de la misma.
La Dirección respectiva, a juicio detritular de la visitaduría General,
está facultada para llevar a cabo operacìones encubiertas en sus
investigaciones, atribución que ejercerá de conformidad con las
disposiciones previstas en Ia normativa aplicabte.
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ARTícuLo 14g. Además de las previstas en la Ley orgánica, la
persona titular de la visitaduría General, tendrá /as sþuienfes
at ri b u c i o n es específicas;
l. Recibir, a través del personal bajo su adscrþción, las quejas y
denuncias gue se realicen en contra de todo el personat de ta
Fiscalía General, así como brindar en todo momento un trato digno
y respetuoso a /a ciudadanía; ll. Reatizar, por sí o a través del
personal a su cargo, supervisiones en las diferentes unidades
Administrativas, a fin de mantener el orden, la disciplina, el respetoy la debida atención a la ciudadanía, debiendo emitir las
recomendaciones que deriven de la visita de supervisión;
lll. verificar, a traves del personal a su cargo, que a las víctimas, a
sus familiares, asi como a los imputados se /es haya brindado la
asesoría jurídica necesaria, en términos de /as disposiciones
jurídicas aplicables;
lv. Elaborar un programa de vrsifas de supervisión y someterlo a la
aprobación del Fiscal General, e informar periódicamente de las
activ i d ad e s re al iz ad as;
v. Rendir, periodicamente al Fiscal General, un informe de /os
trabajos realizados por la Visitaduría General a su cargo;
vl. coordinar sus acciones con la IJnidad Administrativa
competente, a fin de dar contestación a las demandas que se
instauren en contra de la Fiscalía General, con motivo de algún
procedimiento administrativo de su competencia;
vll. certificar las constancias que se originen con motivo de la
investigación o de un procedimiento administrativo;
vlll. Expedir las circulares gue correspondan con motivos de /as
accio ne s desarroll ad as;
lX. DÌrigir y estabtecer las políticas para el registro, clasificacion,
manejo y reserua de Ia información sobre /as conductas u
omrsiones irregulares de /os servidores pubticos de ta Fiscalía
General;
x' Desahogar a través der personar bajo su adscripcion, et
procedimiento de responsabilidad administrativo iniciado con
motivo de las quejas y denuncias que se rearicen en contra de todo
el personal de la Fiscalía General;
XI. Ejecutar /as reso/uciones que al efecto emita el consejo de
Honor y Justicia, y
xll. Aquellas que por su naturaleza deba desarrollar, de
conformidad con la normativa aplicabte.

ARTícuLo 150. EI titutar de ta visitaduría General ejercerá sus
atribuciones por sí o a través de /os Agentes visitadoies y demás
servrdores p(tblicos que le estén adscrftos. Los Agentes serán
considerados visitadores para fodos /os efecfos tegales.
EI visitador Generar, ros Directores, así como sus Agenfes
visitadores estarán dotados de fe pública en sus actuaciones.

ARTícuLo 1s5. A farta de disposición expresa y en tantono se
oponga a lo que prevé ra Ley organica y er presente Regramento,
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se esfará a Io dispuesfo sup/etoriamente por la.Ley General de
Responsabilidades Administrativas, Ia Ley de Justicia
Administrativa para el Estado de Morelos y et código procesat civil.

ARTícuLo 156. Et procedimiento de investigacion se realizará con
óase a lo establecido en el Libro segundo, Títuto primero, de ta Ley
G e n e ral de Respon s ab i I i d a d e s Ad m i n i strativ a s.

ARTícuLo 157. Las sanclones impuestas por responsabitidad
administrativa no eximen al servidor púbtico de la responsabitidad
penal, laboral o civil en que pudiese haber incurrido por sus actos.,,

Preceptos de los que se aprecia, que la Ley orgánica de la
Fiscalía General y su Reglamento, no prevén la regulación
de autoridad investigadora y sustanciadora para los efectos
del procedimiento de responsabiridad administrativa
conforme a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, pues si bien es cierto se instituye que la
Visitaduría General y de Asuntos lnternos se conformará por
tres direcciones, también lo es que se establece que cada
una funcionará de acuerdo a lo que establezca para tales
efectos el titular de la visitaduría, por lo que realmente no
existe una división de competencias real, que pueda
considerar la existencia jurídica y material de una autoridad
substanciadora y otra investigadora dentro de la Visitaduría
General y de Asuntos lnternos de ra Fiscalía General del
Estado de Morelos.

Es así que, ante la ausencia de competencias definidas de
las autoridades de la visitaduría General de la Fiscalía, que
determine de manera específica, cuándo y por qué un
Agente del Ministerio Público adscrito a la Visitaduría
General y de Asuntos lnternos, pueda considerarse
autoridad investigadora y cuando substanciadora, en el
presente caso, no es posible considerar legal el
procedimiento de responsabilidad administrativa que las
autoridades demandadas pretendieron ajustar conforme a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas.

conclusión en la que no se pasa por alto que las figuras de
autoridad investigadora y resolutora, se regulan en los
artículos 118, 119,120, 121 y 121 bis, del Reglamento de la
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Ley Qrgánica de la Fiscaría General del Estado de Morelos,
para el Órgano lnterno de control, órgano fiscalizador de la
Fiscalía General, en términos del artículo 23-c de la
constitución Local, que mantiene la coordinación necesaria
con la Entidad superior de Auditoría y Fiscalización, mismo
que tendrá autonomía técnica y de gestión para el
desempeño de sus funciones. Es decir, es un órgano
diferente a la Visitaduría General y de Asuntos lnternos,
quien en su ingeniería jurídica no cuenta con dichas figuras
de autoridad investigadora y sustanciadora.

En este orden de ideas no puede soslayar este Tribunal, que
los artículos 102 y 110 de la Ley orgánica de la Fiscalía
General del Estado, ar establecer que el procedimiento de
responsabilidades administrativas de los servidores públicos
de la Fiscalía será instruido por la Visitaduría General y de
Asuntos lnternos conforme a la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cuya conclusión
someterá al consejo de Honor que para tal efecto se
constituya la propuesta de sanción correspondiente,
deforma el procedimiento previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, de manera ilegal.

ciertamente, este Tribunal se encuentra constreñido a la
inaplicación de las normas que contravengan la carta magna
mediante un control difuso de la constitucionalidad.

Acorde con los artícuros 1" y 133 de ra constitución porítica
de los Estados unidos Mexicanos, ras autoridades
jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos
humanos establecidos en la propia constitución y en los
tratados internacionares de los que el Estado Mexicano sea
pafte, pueden inaplicar leyes secundarias, Io que constituyeun control difuso de su constitucionalidad y
convencionalidad, también lo es que subsiste el control
concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de
leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al poder
Judicial de la Federación, a través del juicio de amparo, ras
controversias constitucionales y las acciones de
i nconstitucionalidad.
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La diferencia entre ambos medios de control (concentrado y
difuso), estriba en que, en el primero, la competencia
específica de los órganos del Poder Judicial de la
Federación encargados de su ejercicio es precisamente el
análisis de constitucionalidad y convencionalidad de leyes,
por tanto, la controversia consiste en determinar si la
disposición de carácter general impugnada expresamente
es o no contraria a la Constitución y a los tratados
internacionales, existiendo la obligación de analizar los
argumentos que al respecto se aduzcan por las partes; en
cambio, en el segundo (control difuso) el tema de
inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra la litis,
pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, el
juzgador por razon de su función, prescindiendo de todo
argumento de las partes, puede desaplicar la norma.

Por ello, en el juicio contencioso administrativo en que la
competencia específica de este Tribunal es en materia de
legalidad, por razon de su función jurisdiccional, puede
ejercer el control difuso.

En apoyo se inserta la siguiente jurisprudencia:

''CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO
C O N T E N C IOSO ADM'IV/S T RAT IV O.1 6

Si bien es cierto que, acorde con los artículos 1o.y 153 de ta
constitucion Política de /os Esfados unidos Mexicanos, /as
autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer respetar los
derechos humanos establecidos en Ia propia constitución y en /os
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parfe,
pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control
difuso de su constitucionalidad y convencionaridad, también lo es
que subsrsfe el control concentrado de constitucionatidad y
convencionalidad de leyes, cuya competencia corresponde en
exclusiva al Poder Judicial de la Federación, a través deljuicio de
amparo, las controverslas constitucionales y las acciones de
inconstÌtucionalidad. La diferencia entre ambos medios de control
(concentrado y difuso), estriba en que, en et primero, la
competencia específica de ios órganos del poder Judicial de la

16 Registro digital: 2006186. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Común,
Administrativa. Tesis: 2a.lJ. 1612014 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación. Libro 5, Abril de 20'14, Tomo l, página gg4. Tipo: Jurisprudencia.
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Federacion encargados de su ejercicio es precrsam ente er anárisis
de constitucionaridad y convencionaridad de reyes, por tanto, ra
controversla conslsfe en determinar si la disposición de caracter
general impugnada expresamente es o no contraria a ta
constitución y a /os tratados internacionales, existiendo ta
obligación de analizar ros argumentos que al respecto se aduzcan
por las partes; en cambio, en er segundo (contror difuso) ertema de
inconstitucionalidad o inconvencionatidad no integra l'a litis, pues
ésfa se limita a ra materia de tegatidad y, por eilo, er juzgador por
razón de su funcion, prescindiendo de todo argumenio de tas
pa,tes, puede desapricar ra norma. Ahora bien, en et juicio
çontencioso administrativo, la competencia específica det rribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es en materia de
legalidad y, por razón de su funcion jurisdiccional, este tribunat
puede ejercer control difuso; sin embargq si e/ actor formula
conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal
administrativo el ejercicio det control difuso respecto de
determinada norma, de existir coincidencia entre ro expresado en
el concepto de nulidad y er criterio deltribunal, éste pue,de inapricar
la disposición respectiva, expresando las razones'jurídicas de su
decision, pero si considera que ra norma no tiene méritos para ser
inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió vioracion
alguna de derechos humanos, para que se esfime que rearizo el
control difuso y respetó er principio de exhaustividad que rige et
dictado de sus senfencras, sin que sea neces ario que desarroile
una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, dando
respuesfa a ros argumenfos der actor, pues además de que er
control difuso no forma pa,te de su /ifis naturar, obrigarto a rearizarel estudio respectivo convierte este contror en concentrado odirecto, y transforma Ia competencia genérica der tribunar
administrativo en competencia específica. 

-Así, 
si en er juicio de

amparo se aduce la omision de estudio del concepto dá nutidad
relativo al ejercicio de contror difuso det tribunar ordinarÌo, erjuzgador debe decrarar ineficaces /os conceptos de vioración
respectivos, pues aun cuando sea cierto que ra sa/a respo nsabre
fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda e! amparo para
que se dicte un nuevo failo en er que se ocupe de dar rê:spt)esta a
ese tema, debido a que er poder Judiciat de ra Federacion tiene
competencia primigenia respecto der contror de constitucionaridad
de normas generares y, por eilo, puede abordarsu esfudio ar dictar
sentencia' si, además, en Ia demanda de amparo se aduce como
concepto de violación la inconstitucionatidad o inconvencionalidad
de Ia ley, eljuzgador sopesará decrarar inoperante.s /os concepfos
de violación reracionados con er contror difuso y anarizar rosconceptos de vioración enderezados a combatir ta
constitucionalidad y convencionatidad der precepto en er sistema
concentrado."

En este contexto, se aprecia que los artícuros 1 Q2 y 1 1o dela Ley orgánica de ra Fiscaría Generar der Estado, ar
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establecer que el procedimiento de responsabilidades
administrativas de los servidores públicos de la Fiscalía será
instruido por la Visitaduría General y de Asuntos lnternos
conforme a la Ley General de Responsabiridades
Administrativas, ALTERA el procedimien to previsto en la
Lev General de Res ponsabil idades Ad m in istrativas de
manera inconstitucional , þues el Conoresista morele nse
carecía de facultades para leqislar en ese ámbito

En efecto, la emisión de los citados preceptos vulneró ros
principios de legalidad, reserva y subordinación jerárquica
de la ley, al modificar temas que fueron reservados de
manera exclusiva a la Federación, mediante la expedición
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
publicada en el Diario oficial de la Federación el dieciocho
de julio de dos mil dieciséis, es decir, conculcan, entre otros,
los artículos 73, fracción xxlx-v, y 124 de la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En efecto, mediante reforma publicada en el Diario oficial de
la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince, se
emitió el decreto por el que se reformaron, adicionaron y
derogaron diversas disposiciones de la constitución en
materia de combate a la corrupción, entre eilas ras
fracciones XXIV y XXIX-V de su artículo 73, mediante las
cuales se facultó al congreso de la unión para emitir,
entre otras la ley general que distrìbuya competencias entre
los órdenes de gobierno para establecer las
responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, sus obligaciones, las sanciones apricables por los
actos u omisiones en que incurran y las que correspondan a
los particulares vinculados con faltas administrativas graves,
así como los procedimientos para su apticación.

Asimismo, en los artículos transitorios de la aludida reforma
se estableció una mecánica transicional, para la
transformación de los sistemas federal y locales en la
materia, misma que parte de la base que tanto en lo que se
refiere a la coordinación del sistema anticorrupción, como la
distribución de competencias entre los distintos órdenes en
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materia de responsabilidades administrativas, se requiere
de la emisión por parte del congreso de la unión de las leyes
generales correspondientes, dentro del plazo de un año a
partir de la entrada en vigor del decreto de reforma
constitucional.

conforme al dictamen de la comisión de puntos
constitucionales de ra sexagésima segunda Legislatura de
la cámara de Diputados, se advierte que fue intención
concreta e integral del constituyente ,,[...] crear e/ srsfema
Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las
autoridades de fodos ros órdenes de gobierno competenfes en ra prevención,
deteccion y sancion de responsabitidades administrativas y hechos de
corrupcion, así como en la fiscalización y control de recursos pítbticos. [...] et
srsfema nacionar de fiscarizacion, en terminos der proyecto, se inscribe como
un subslsfema consolidado y autonomo pero funcionando como eje central y
pilar fundamentaldel srsfem a Nacionar Anticorrupción, de forma tar que ta-s
acciones emprendidas por el Estado para prevenÌr y sancionar Ia corrupción,
no se llevaran a cabo de forma aislada o fragmentada, sino como un sistemaintegral arriculado para prevenir y sancionar /as responsabitidades
administrativas y ros hechos de corrupción, sea gue ésfas deriven del
ejercicio indebido de /os recursos púbticos o bien, der incumprimiento de
responsabilidades públicas que no se vinculan necesariamente con la
hacienda pública t..l De igual forma, la idoneidad de la medidatambÌén sejustifica por su alcance nacional: /as entidades federativas deberán
establecer srsfemas locales anticorrupcion, aspecto derivado de /as
iniciativas dictaminadas. Es así que esfos slsfemas locales servirán como
mecanismos de coordinación para el diseño, evaluación de políticas deeducacion, concientización, prevencion, deteccion y sancion deresponsabilidades administrativas y hechos de corrupcion, así como Iapromoción de Ia integridad pública. [...] el srsfema pretende homologar
acciones entre los diferentes ordenes de gobierno para Ia generación demayores estándares de integridad pública y combate a la corrupcion. Noobstante, este objetivo no podrá arcanzarse sin mecanismos de coordinación
efectivos' Con ta finalidad de dotar a/ Srsfema del marco jurídico necesariopara su adecuado funcionamiento, se consideia indispensabre
complementar el marco constitucional con ta facultad del congre.so de /a
Union, en su carácter de autoridad del orden constitucional, de emitir una leygeneral que establezca las bases de coordinación entre las autoridades de
los órdenes de goóie rno compefenfes en ras materias objeto der presente
dictamen."

Fue así que, en cumplimiento a la citada reforma
constitucional, mediante decreto publicado en el Diario
oficial de la Federación del dieciocho de julio de dos mil
dieciséis, se expidieron las leyes generales del sistema
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Nacional Anticorrupción y de Responsabiridades
Administrativas, así como la Ley orgánica del rribunal de
J usticia Adm inistrativa.

De esta manera, se explica la naturaleza del Sistema
Nacional Anticorrupción, donde constitucionalmente se
facultó exclusivamente al Congreso de la Unión, para
legislar entre otras, la ley general que distribuya
competencias entre los órdenes de gobierno para establecer
las responsabilidades administrativas de los servidores
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los
áctos u omisiones en que incurran y las que correspondan a
los pañiculares vinculados con faltas administrativas graves,
así como los procedimientos para su apticación.

Por ende, el legislador morelense no estaba facurtado para
modificar el procedimiento de responsabiridad
administrativa, en los artículos 102 y 1 10 de la Ley orgánica
de la Fiscalía General del Estado, en consec uencia. la
instrumentación del procedimie nto disciolinari o del
demandante con normas compuestas de la Lev Oroánica cie
la Fiscalía Gen eral del Estado de Morelos v la Lev General
de Responsabilidad es Adm inistrativas. RESULTÓ ILEGAL.

En las relatadas cond iciones, se actualiza la hipótesis de
nulidad lisa v llana de los actos impuqnados. blecida en
las fracciones I v ll. del artículo 4, de la Lev de la materia

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA

De conformidad con las fracciones r y ll, del artículo 4, de la
Ley de Justicia Administrativa der Estado de Morelos, se
declara la nulidad lisa y llana de los actos impugnados.
Por lo tanto, se condena a las autoridades demandadas para
dejen sin efecto legal la resolución definitiva dictada con
fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, efl el
expediente número  
consecuentemente, procedan a la cancelación del registro
de la sanción de amonestación privada, tanto en el Registro
Nacional de Personal de seguridad pública, como en el
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expediente personal der actor que obra en la Dirección
General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del
Estado de Morelos.

Lo que deberán realizar dentro del término improrrogable de
DlEz DíAS HÁBILES, contados a parlir de que cause
ejecutoria la presente resolución e informar dentro del
mismo término su cumplimiento a la cuafta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas de
este Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los
artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal pleno es competente para conocer

A dicha observancia están obligadas las autoridades, que
aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio,
por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de
esta sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de
jurisprudencia sustentada por la primera sala de la suprema
corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORTDADES NO -setvn¿,qo¡s cowoRESpo/vsABrEs. esrÁu oeuenoes AREALTZAR Los Acros 
^/EcrsAruos 

lene etEFICAZ CUMPLIMIENTO DE U CæCU1ôNIA Or
AMPARO.l7

Aun cuando ras 
.a.utoridades no hayan srdo desrþnadas

como responsableg en el juicio de garantías, pero enrazón de sus funciones deban teneí inbruencion en etcumplimiento de.. ta ejecutoria de amparo, estanobligadas a realizar, dentro de /os tir¡t"l de sucompetencia, fodos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiet de dicha sentencia pròtectora,
y para que logre vigencia real y eficacia práótica.,,

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

17 No' Registro: 172,60_s. Jurisprudencia, 
. 
Materia(s): común, Novena Epoca,Instancia: primera sara, Fuente: demanariã Judiciar De'ta ràoãiac¡on y su Gaceta,Tomo Xxv, Mayo De 2007, Tesis: tan sitiCot, eaginá: 1i+-.--''
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y resolver el presente asunto de conform¡dad con los
razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y
fundamentos de la presente resolución.

SEGUNDO. se declara la nulidad lisa y llana de ros actos
impugnados.

TERCERO: Se condena a las autoridades demandadas
para dejen sin efecto legal la resolución definitiva dictada
con fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, en er

expediente número 
consecuentemente, procedan a la cancelación del registro
de la sanción de amonestación privada, tanto en el Registro
Nacional de Personal de Seguridad Pública, como en el
expediente personal del actor que obra en la Dirección
General de Recursos Humanos de la Fiscalía General del
Estado de Morelos. Lo que deberán realizar dentro del
término improrrogable de DIEZ oíns HÁe¡Les, contados a
partir de que cause ejecutoria la presente resorución e
informar dentro del mismo término su cumprimiento a la
cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas de este Tribunal, apercibiéndoles que en
caso de no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo
establecido en los artículos g0 y 91 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

cuARTo. En su oportunidad archívese er presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQUESE personalmente ar actor y por oficio a las
autoridades responsables.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR; POR
OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.

Así por unanimidad de votos ro resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, Magistrado presidente, GUILLERMO
ARRoYo cRUz, Titular de ra segunda sala de lnstrucción;
MARIO GÓMEZ LopÊ4, secretario de Estudio y cuenta,
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habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción18; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de
lnstrucción; y, Magistrado MANUEL GARciA QUINTANAR,
Titular de la cuarta sara Especializada en Responsabilidades
Administrativas, ponente en el presente asunto; JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sata
Especializada en Responsabilidades Administrativas, ante
ALlclA oíaz eÁnceNAS, Actuaria adscrita a ra secretaría
General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la secretaria
General de Acuerdosle,quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAG

GUILL O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUN SALA DE INSTRUCCIÓN

v
MARIO

SECRETARIO DE ESTU OYCU BILITADO ENFUNCION ES DE MAGISTRADO DE MERA SALA DE
INSTRUCCIÓN 20

18 En términos del artículo 7.0 d9 
.la_Ley de Justicia Administrativa del Estado de

llgrgtqs¡ 97 segundo párrafo.del Rejlamento tnterior del ïr¡bunal de JusticiaAdministrativa der Estado de Moreros y"åt ncuero o ptlNiglzßzz aprobado en rasesiÓn Extraordinaria número trece de ieðÀa ve¡nt¡uno o" ¡*,o ie oos mil veintidós.1s con fundamento en.lo dispuesto pãi eiãrticulo 71 de la Ley orgánica del rribunalde Justicia Administrativa Oål Estad'o Oe trrlàretos.

20 En términos del artículo ]! !e ra Ley orgánica del rribunal de Justic¡a Administrativa del Estado deMorelos, y al acuerdo PTJAI23|2I22.'.ptãu.oo en ¡a ses¡on Extraoroìna¡a número trece de fechaveintiuno de Junio de dos mil veintidós

NTA,
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D. EN E ESTRADA CUEVAS
TITULAR LA TERCERA SALA DE INSTRUCCI ór.¡

MANUE cancin eutNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAG

ROQUE GO
aÇ
EZ CEREZO

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARíA GENERAL DE
ACUERDOS, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

SECRETARIA G DE AGUERDOS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICI NISTRATIVA DEL ESTADO DE
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LICIA BÁRCENAS

21 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

GISTRA
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